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Sevilla, 08 de septiembre de 2017 

 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO 

 

Se abre el proceso de selección para la participación en el Proyecto piloto de formación 

superior en alternancia a realizar en el ámbito del Programa “Promoting Dual Learning for 

European Higher Education” (EuroDuaLe) 1 

 

1. DURACIÓN Y PERIODO DE DESARROLLO 

Esta actividad tendrá una duración de diez días hábiles consecutivos, a realizar del 5 al 18 de 

marzo de 2018 (de lunes a viernes). 

2. PLAZAS DISPONIBLES Y DESTINOS 

• Dos plazas (2) para Southampton (University of Southampton), Reino Unido. 

• Cuatro plazas (4) para Magdeborg (Otto-Von-Guericke-Universität Magdeborg), 

Alemania. 

3. PERFILES DE LOS ESTUDIANTES A SELECCIONAR 

Pueden participar en la selección los estudiantes matriculados o que prevean su matriculación 

durante el curso 2017-2018, preferentemente en los Grados y programas de Máster 

impartidos por las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, Derecho, Ciencias del 

Trabajo y Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla.  

Los candidatos deberán presentar, antes de su partida, copia de la documentación que 

certifique dicha matriculación en la Universidad de Sevilla. 
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 Más información en http://www.euroduale.eu/  
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4. REQUISITO 

Los solicitantes deberán acreditar un nivel mínimo de B1 en inglés y/o alemán. 

5. OBJETIVO DE LA BECA 

Desarrollar labores de formación en alternancia, realizando actividades en empresas 

seleccionadas por las Universidades de referencia y bajo su supervisión, así como aquellas 

actividades lectivas y formativas que se les encomienden en los países de destino. 

6. DOTACIÓN ECONÓMICA  

Los estudiantes seleccionados recibirán: 

- Una bolsa de 810 euros para sufragar los gastos de viaje, manutención y alojamiento.  El 

abono de la ayuda se realizará en un solo pago, mediante transferencia bancaria, y comenzará 

a tramitarse una vez el beneficiario haya firmado la Carta de aceptación y facilitado sus datos 

bancarios.  

7. PLAZO Y PROCEDIMIENTO PARA ENVIAR LA SOLICITUD  

El plazo para la presentación de solicitudes finaliza el día 10 de octubre de 2017, antes de las 

20:00 h. Los solicitantes deben escribir un correo electrónico a euroduale.sevilla@gmail.com, 

indicando en el Asunto: “Solicitud Euroduale”.   

El correo debe incluir los siguientes datos y documentos: 

- Presentación del candidato que incluya los siguientes datos: Nombre y Apellidos, correo 

electrónico y teléfono de contacto, el grado o máster en el que se encuentra matriculado y  la 

universidad en la que desea realizar la actividad. 

-  Breve currículum vítae, en inglés o alemán. 

- Carta de motivación para participar en el proyecto, en español. 

8. COMISIÓN EVALUADORA 

La Comisión Evaluadora estará compuesta por los profesores de la Universidad de Sevilla que 

participan en el proyecto EuroDuaLe. El proceso implica la aplicación de los criterios de 

selección que se indican seguidamente y la celebración de entrevistas personales a los 

candidatos seleccionados.  

En la selección final será básico el informe preceptivo que las empresas de destino realizarán 

en base al currículum vítae de los candidatos seleccionados.  
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Criterios de selección. La selección se realizará atendiendo a los siguientes aspectos: 

Expediente académico (4 puntos máximo), nivel de inglés y/o alemán acreditado mínimo B1 (3 

puntos máximo), estancias académicas previas en otros países (2 puntos máximo), exposición 

de motivos presentada en la Carta de motivación (1 punto máximo). Puntuación máxima: 10 

puntos. 

9. RESULTADO DE LA SELECCIÓN 

Los resultados del proceso de selección se publicarán en la página web del Centro 

Internacional (http://www.internacional.us.es/becas-propias) una vez finalizado el mismo. 

Los beneficiarios deberán firmar una “Carta de aceptación” de la ayuda en el plazo de cinco 

días hábiles desde el momento en que sean publicadas las titularidades de las ayudas en la 

página web del Centro internacional ya indicada. 

10. RENUNCIA 

Los beneficiarios podrán renunciar a la ayuda haciendo constar su intención mediante correo 

electrónico a euroduale.sevilla@gmail.com, con el asunto: “Renuncia Euroduale” en los cinco 

días naturales siguientes a la publicación de los resultados del proceso de selección.  

En caso de renuncia o revocación se comunicará la nueva titularidad al primer suplente, quien 

deberá firmar la “Carta de aceptación” en los tres días hábiles siguientes a la comunicación. En 

caso contrario se comunicará al siguiente suplente la titularidad de la ayuda. 

11. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS SELECCIONADOS  

Los estudiantes seleccionados deberán: 

- Tramitar la Tarjeta Sanitaria Europea o justificar que cuentan con un seguro médico y 

sanitario que cubra su estancia en la institución de destino.  

- Participar en las actividades formativas teóricas y prácticas establecidas en el marco del 

programa por las universidades de destino. 

12. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS A SU VUELTA 

Los estudiantes deberán redactar y entregar una Memoria de la Actividad según el esquema y 

los contenidos que se facilitarán una vez seleccionados.  

Deberán enviar la Memoria antes del 30 de abril de 2018, a las 20:00 h, al correo electrónico: 

euroduale.sevilla@gmail.com, con el Asunto: “Memoria Euroduale”. 
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13. PROTECCIÓN DE DATOS 

La participación en la presente selección abierta implica la total aceptación de sus bases y la 

autorización para que sus datos personales sean utilizados por la Universidad de Sevilla, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal, con el único fin de la adecuada gestión de las ayudas. 

Los datos personales facilitados por el solicitante quedarán incorporados en los ficheros de 

datos de carácter personal propiedad de la Universidad de Sevilla, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica citada. Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición previstos en la Ley, dirigiendo un escrito al Gabinete Jurídico de la 

Universidad de Sevilla. 

 14. CONTACTO 

Las vías de contacto para cualquier consulta o aclaración son las siguientes: 

Correo electrónico EuroDuaLe: euroduale.sevilla@gmail.com, con el Asunto: “Información”. 

Contacto responsable del proyecto:  

Dra. María Teresa Igartua Miró.  

E-mail: igartua@us.es 

Teléfono:  +34 954 55 66 35 

 

 

 

 

 

 


